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ESCALA DE RESERVA 

AclaraRdojenuívoco
Durante estos días en que hemos tenido 

ocasión de saludar a muchos amigos de la 
Escala de Reserva que hacía tiempo no 
veíamos, y de recordar con ellos trabajos 
y afanes pasados, [hemos podido observar 
que, en determinada cuestión, existe una 
tergiversación de hechos que es justa po
ner en claro, y que, además, nos han ro
gado algunos amigos que lo hagamos así.

Se trata de que desvirtuemos la creencia 
de que el Sr. La Cierva fue quien supri
mió de la ley del 1915 el ascenso, en la 
Escala de Reserva, a capitán a los trece 
años de efectividad de oficial.

Como decimos, aclarar el hecho es justo; 
pero, además, la oficialidad de la Escala 
de Reserva, que acaba de mostrar que 
sabe ser agradecida, no ha olvidado que 
D. Juan de la Cierva defendió en el Tri
bunal Supremo sus derechos y dirigió un 
pleito contencioso sin cobrarles ni una pe
seta como letrado.

Entonces no soñaba nadie en que pudie
ra ser ministro de la Guerra.

Los oficiales le regalaron un hermosa
mente artístico pergamino conmemorativo, 
que lleva en un ángulo su retrato, pintado 
por Julio Romero de Torres, y que el ilus
tre hombre público lo tiene en el mejor si
tio de su despacho.

Pues bien: el máximo ese de los trece 
años desapareció de la ley de este modo: 
efecto de ese vicio tan arraigado en 
Buenavista de interpretar toda ley en el 
sentido más restringido, no se ascendía en 
las vacar tes ocurridas a los primeros te
nientes (E R.), porque no. llevaban los 
trece años de oficial, sin pensar en que el 
precepto legal era el señalamiento de má 
ximo: nunca la exigencia de que, en caso 
de vacante, el ascendido necesitara esa 
condición.

Cuando se discutían en el Congreso los 
Presupuesto para 1918, el diputado don 
Carlos Merino presentó u»a enmienda al 
de Guerra, en el sentido de que se cubrie
sen las vacantes de capitán, aunque los te
nientes no llevasen los trece años consa
bidos. La Comisión dictaminadora se negó 
a admitirla, y cuando la defendía su autor, 
el individuo de la Comisión Sr R. Viguri, 
te¡ iente auditor, propuso al diputado acep 
tar su propuesta, con la condición de su
primir, para en adelante, el ascenso a los 
trece años

El Sr. Merino, sin duda no dándose 
cuenta del perjuicio que hacía, aceptó, y 
al aprobar el Congreso los Presupuestos 
quedó derogada esa parte de la ley del 15.

El Senado dio dictamen de conformidad 
con la Baja Cámara, pero no>e discutió, 
porque cayó el Gobierno.

Después, el Sr. La Cierva, al dar por 
decreto las reformas militares, tuvo que 
ajustarse, porque así lo acordó el Gobier
no, a lo aprobado por el Congreso y dic
taminado por el Senado. El no podía modi
ficar y no modificó nada.

Hay que colocarse en la realidad y ver 
el afán con que lo critican y cómo le criti
carían si hubiera procedido de otra ma
nera.

No es, pues, el Sr. La Cierva responsa
ble de que la ley de 1915 haya perdido su 
mayor ventaja.

Quedan servidos la verdad y nuestros 
amigos.

te iK* de N*
La Sociedad que estos laboriosos y olvida

dos auxiliares de la Justicia tienen consti
tuida en Madrid celebró ayer Junta general 
reglamentaria para la renovación de la Di
rectiva y tratar importantes asuntos en re
lación con las legítimas mejoras a que des
de hace tiempo aspiran aquellos modestos 
funcionarios.

Presidió el Sr. Pérez Amigorena, quien, 
como los demás individuos de la Directiva 
dimisionaria, fue reelegido por aclamación, 
explicando a grandes rasgos los meritísimos 
y mal retribuidos trabajos que los oficiales 
de Juzgado municipal tienen o su cargo y la 
necesidad inaplazable de que las leyes ga
ranticen y regulen estos servicios, dictándo
se las disposiciones necesarias para crear el 
Cuerpo de auxiliares con las mismas venta
jas y derechos de que disfrutan los de igual 
clase de los Juzgados de primera instancia.

Puede decirse que asistieron en masa to
dos los que en Madrid prestan servicio. La 
numerosísima concurrencia subrayó con 
entusiastas aplausos las enérgicas palabras 
del Sr. Amigorena en pro de tan sufrida cla
se, aprobando por unanimidad las iniciati
vas y programas de gestiones que dicho se
ñor expuso.

Va siendo hora, en verdad, de que los Po- , 
i

deres públicos dirijan una mirada a estos I 
auxiliares, acogiendo con simpatías sus le- * 
gítimas demandas, con lo que será dignifi
cada esta clase de curiales sin menoscabo 
do nadie y en provecho del público y de la 
misma justicia. .

El formar parte del actual Gabinete letra
dos ilustres que conocen como nadie la im
portante labor que estos curiales realizan,
Íel hecho de ocupar la cartera de Gracia y 
usticia el sabio magistrado Sr. Bahamon- • 

de, son gerantía segura de éxito para aqué
llos, pues no es posible puedan. negarle la 
protección que sinceramente merecen.

------ -- ------------------

Firma del Rey
jDoaoooaoDDooooaoooDaooaaciaDoaooaaoooooDao

Su Majestad el Rey ha firmado las siguien
tes disposiciones:

Gracia y Justicia.— Real decreto jubi
lando a D. Manuel García López, presidente 
de la Audiencia Territorial de Cáceres.

Idem id. a D. Miguel Bobadilla, presiden
te de la de Pamplona.

Idem nombrando presidente de la de Cá
ceres a D. Adelardo Marroquí.

Idem id. de la de Pamplona a D. Luis 
Ibargüen .

Idem promoviendo a presidente de la Pro
vincial da Caceras a D. Ricardo Salustiano 
Portal.

Idem nombrando magistrado de la de Ma
drid a D. Félix Ruz Cara.

Idem id. abogado fiscal del Tribunal Su
premo a D. Daniel Morcillo.

Promoviendo a fiscal de Sevilla a D. Die
go Medina.

Nombrando magistrado de Valladolid a 
D. José Adelardo Sánchez.|

Idem abogado fiscal de la Audiencia de 
Madrid a D. Guillermo San tugini.

Idem fiscal de la de Bilbao a D. Antonio 
Abella.

Idem ídem de la de Málaga a D. José Se
rrano Pérez. •

Idem magistrado de la de Sevilla a D. Ma
riano Halcón.

Idem id. de la de Valencia a D. Miguel de 
la Vallina.

Promoviendo a magistrado de la de Pam
plona a D. José María Rey.

Idem id. de la de Cáceres a D. Vicente Ro
dríguez Tueyo.

Idem fiscal de la de Lugo a D. José Bieter 
Ocampo.

Idem magistrado de la Audiencia de Huel- 
va a D. Fernando Vara.

Idem id. de la de Murcia a D. Antonio Lla
nos.

Idem id. de la de Lugo, a D Frutos Rein.
Idem id. de la de Málaga a D. Eduardo 

Zúñiga.
Idem id. de la de Santa Cruz de Tenerife 

a D. Francisco de P. Caplin.
Idem id. do la. de Ciudad Real a D. Maria

no Ciriguían.
Rehabilitando, sin perjuicio de tercero, 

los títulos de marqués de Campo Florido y 
marqués de Bellavista a favor de doña Ma
ría de los Dolores Lombillo y Pedroso, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Nombrando canónigo de la S. I. Catedral 
de Orense, mediante oposición, al doctor don 
Eladio Leirós Fernandez, propuesto en pri
mer lugar.

Promoviendo a una canonjía de la de 
Sigüenza a D. José Alvarez Rodríguez, bene
ficiado de Santander.

, Nombrando capellán Real de Reyes Cató
licos de Granada a D. Francisco de Paula 
Fonseca, arcipreste de Guadix.

Trasladando al Arciorestazgo de Urgel 
a D. Antonio Fruesuno Calleja, arcipreste 
de Tenerife.

Conmutando por la de seis meses y un 
día de prisión correccional la pena impues
ta por la Audiencia de Pamplona a Ramón 
Bengaray.

Indultando de la tercera parte de la que le 
fuere impuesta por la Audiencia de León a 
Segundo Estévanez Ruiz. '

Idem de la cuarta parte de la pena impues
ta por la Audiencia de Valladolid a Reineiro 
Martínez Lago.

Conmutando por igual tiempo de destierro 
el resto de la pena que le fuere impuesta por 
la Audiencia de Madrid a Enrique Lloréns 
Martínez. .

De Marina.—Real decreto concediendo el 
empleo de general de brigada de Ingenieros 
de la Armada, en situación de reserva, al 
coronel de dicho Cuerpo D. Juan Antonio 
de Carvajal.

Idem concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco a M. Mauricio 
Marchadier, subdirector de la Compañía de 
Ferrocarriles Andaluces.

Idem concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco a M. Raoul 
Jourde, administrador delegado de la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Idem concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco y libre de gas 
tos a D. Manuel Márquez Puig, adminis
trador de la compañía de ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante.

El empréstito
Habla el ministro de Hacienda.—Los últi

mos datos del empréstito,—Las obras pú 
bllcas.
El ministro de Hacienda recibió a los pe

riodistas y les facilitó los datos, casi defini
tivos, del resultado del empréstico de con
solidación. Sólo falta en ellos la rectifica
ción de las cifras correspondientes a algu
nas sucursales y la comprobación de los 
cálculos conducentes a la fijación de la pro
porcionalidad dol prorrateo. '

Resulta de esos datos lo siguiente:
La Deuda perpetua 4 por 100 Interior a 

emitir era de un valor nominal de pesetas 
1.656.000.000. P

, La parte que ha de aplicarse a la conver
sión de las obligaciones y bonos del Tesoro 
en circulación, más les intereses corridos a 
estos títulos, se eleva a 1.175.959.500- pese
tas.

Queda, para la suscripción a metálico pe- 
petas 482.040.500, y habiéndose presentado 
proposiciones por 16.633.956.600 el prorrateo 
que corresponde para la adjudicación será 
de 2¡897 por 100, J

El empréstito, teniendo en cuenta esos I 
datos, ha quedado cubierto, en su parte a I 
metálico, 34 veces alrededor.

El Sr. Cierva dio a conocer las principales 
cantidades suscritas en las Sucursales del 
Banco de España. De éstas, las que han re
cogido una suscripción superior a 100 millo
nes de pesetas son las que a continuación 
figuran:

Badajoz, 220 millones; Barcelona, 330; Bil
bao, 7.303; Coruña, 350; Gijón, 192; Haro, 
145; Oviedo, 206; Pamplona, 148; Ponteve
dra, 100,8; San Sebastián, 349; Santander, 
167; Santiago, 158; Sevilla, 192; Valencia, 
147; Valladolid, 267; Vigo, 111; Vitoria, 192, 
y Zaragoza, 327.

La cifra correspondiente a Madrid, y ya 
comunicada anteriormente, no ha variado 
de los 4.32 ) millones de pesetas.

Después de leer los anteriores datos, el 
ministro manifestó que quería hacer públi
ca su gratitud a cuantos elementos financie
ros habían contribuido al buen resultado 
del empréstito.

La operación realizada ha demostrado 
patentemente que existe una gran abundan
cia de disponibilidades, por lo que el Go
bierno se propone estudiar la forma más 
conveniente de recoger ese exceso de dinero 
que se ha manifestado en la suscripción, 
para proceder a realizar la reconstitución de 
España, ampliando la red actual de ferroca
rriles; construyendo los estratégicos y se
cundarios que son precisos para el desén- 
volvimiemu de lar"; *ezanacional; llevando 
a cabo la repoblación de montes, diversas 
obras públicas, especialmente las hidráuli
cas; la construcción de escuelas y cuarteles 
higiénicos, etcétera, y, en definitiva, cuanto 
comprenda un plan de reconstitución eco
nómica.

Continuó diciendo el Sr. Cierva que hay 
que dar extensión al fomento de toda clase 
de los elementos de trabajo, empleando to
da olase de maquinaria moderna, lo que a 
la larga se traducirá en un aumento consi
derable de riqueza para la industria na
cional.

A este efecto, recordaba el ministro que 
durante el siglo pasado se concedió a las 
empresas ferroviarias un régimen de fran
quicia para la importación del material mó
vil y accesorio, beneficiando a la industria 
extranjera en perjuicio de la española; y asi 
resulta que, después de sesenta años de ex
plotación ferroviaria, no se ha podido cons
truir en España una sola locomotora, y esto, 
señores—añadió—, creo yo que es mucho 
más interesante que entretenerse en discu
tir esas pequeñeces de si hay crisis o no 
la hay.»

Hablando de la situación política, decía 
el Sr. Cierva que el Gobierno acudiría a las 
Cortes, para discutir y resolv.er todas esas 
cosas, y que desde luego él está dispuesto a 
no modificarse; pues se hálla encargado de 
un departamento técnico donde los proble
mas son muy hondos, no permitiéndole el 
estudio de los miamos detenerse en cuestio
nes de política menuda. «Algunas veces me 
he apercibido—siguió diciendo el minis
tro—de que se habla de crisis y de si va a 
entrar uno o a salir otro... y la verdad; no 
entiendo qué beneficio o qué males pueda 
ocasionar esto al bien público. Además,, y 
sin tratar de aludir concretamente a nadie, 
observo que en la política hay hombres que 

• son objeto de constante benevolencia por lo 
mayoría de la Prensa, y, sin embargo, no 
consiguen un prestigio absoluto en el país: 
por lo contrario, otros que son combatidos 
siempre con dureza ganan de día en día la 
confianza de la opinión general, y conste 
que al hablar así no me refiero a mí 
mismo.»

Se lamentaba el ministro únicamente de 
que se emprendieran determinadas campa
ñas—como alguna que se ha hecho en rela
ción con el empréstito—que afectan al ínte
res público; aunque, afortunadamente, hay 
que felicitarse por la prueba de vigor eco
nómico que ha dado el país ante la emi
sión.

«En|fin—dijo en tono festivo el Sr. La Cier
va—, volviendo al asunto político, esas mi
nucias constituyen una especie de picante 
que excita a determinados corrillos, y yo re
comiendo a estos elementos la zarzaparrilla, 
aunque el descanso veraniego espero que 
les servirá de sedante.»

i c o n s e jo  ' d e  "míñ ís íí  o s
: Esta tarde, a las siete, se celebrará 

Consejo de Ministros en la Presidencia; 
probablemente quedará aprobado el Men 
saje de la Corona, que llevará redactado 
el Sr. Maura.

Marruecos
aaaoaaoat. oooaoaDODDOQoaooooDDOoooDaooooooo

i Nueva organización
Telegrafían de Ceuta que se ha adopta

do una nueva organización del territorio 
en dos zonas: La de Ceuta, que compren
de dos circunscripciones, a saber: la de 
Anghera (que abarca los sectores de Al
cázar, Melusa y Jtmis), y la de Castillejos 
(que comprenderá los sect res de Refien 
y de Federico).

La otra zona es la de Tetuán Compren 
de tres circunscripciones, a saber: la del 
Haus oriental, con la cabecera en Rincón, 
que abarca hasta el poblado de Río Martín; 
la de Haus occidental, con la cabecera en 
Laucíén, y la de Beni-Hosmar, que tendrá 
la cabecerá en Mohedasen, y abarcará to
da la derecha del río Martín. Esta última 
circunscripción se establecerá provisional
mente en la plaza.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron 
to aviso de ello a fin de modiBcsr 
convenienteíaente la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex 
travio de ejemplares

SOLEMNIDAD MILITAR

tolim ie una danta
En Almería se ha celebrado con gran 

solemnidad el acto de hacer entrega al re
gimiento de la Corona, de reciente crea
ción, de la bandera costeada por la Junta 
de Damas.

La presidenta de la Junta de Damas hizo 
entrega de la bandera al coronel del regi
miento, y éste dirigió una arenga a los sol
dados. Después desfilaron las tropas en 
co umna de honor por el parque de Male
cón, dirigiéndose al cuartel. Asistieron al 
desfile el gobernador militar, todas las au
toridades y numeroso público. El Rey es
tuvo representado en la ceremonia. "

Tí es siglos de historial
Al disponerse por la ley de reformas mi

litares ¡a creación de nuevas unidades re 
gimentales en Infantería, se designó al re
gimiento número 71, primero de los nue
vamente creados, con el nombre de «La í 
Corona», que en las páginas de la historia '■ 
militar, figura como uno de los más anti- 
gnos y distinguidos de la Infantería.

Tiene su origen el regimiento de La Co
rona en el famsso Tercio del mar de Ná 
poies, organizado por Felipe II el 21 de 
Febrero de 1566, siendo su primer Maes
tre de Campo, D. Pedro de Padilla.

Pasó al reino de Nápoles donde prestó 
servicios terrestres y marítimos y al ser 
convertido en regimiento, cambió su deno 
minación por la de la Corona, con arreglo 
a lo dispuesto en la ordenanza de 10 de 
Febrero de 1718.

Por decreto de las Cortes, de 20 de 
Marzo de 1823, perdió su extructura or
gánica y sus dos batallones quedaron de
signados con los números 15 y 16. Disuel
to el Ejército Constitucional, sufrieron la 
misma suerte los dos batallones de la Co 
roña. Fué reorganizado en Sevilla por • 
R. O. de 22 de Julio de 1827.

En Enero de 1828, adquirió el nombre, • 
de octavo regimiento ligero de Infantería, i 
con tres batallones de a mil plazas. Un ’ 
mes después recobró el titulo de La Co i 
roña

Tomó el título de Brigada de La Coro- ' 
na, cuando la expedición a Nueva España; i 
y el año 1835 e le redujo al pie de un ba- .
tallón de ocho compañías.

Notables hechos úe Armas
El primer hecho de Armas de este Cuer

po fue en Malta el año 1569, protegiendo 
la plaza de una invasión de los turcos

A las órdenes de D. Juan de Austria 
tomó parte en la batalla del Golfo de Co- 
rinto y en la de Lepante; asistiendo al sitio 
de Túnez y al de la Goleta.

Regresó a España, y formando part: de 
las tropas que mandaba el Duque de Alba, 
marchó en 1580 a Portugal distinguiéndose 
en la conquista de Villaviciosa, Setubal, 
Lisboa, Coimbra y Oporto.

En 1601 realizó una expedición maríti
ma a Calabria y Argel, limpiando sus ma
res de piratas: vuelto a España, en los 
años 1602 y 1603, tomó pane en la guerra 
contra los moriscos.

En 1608, conquistó la plaza de Lurache. 
A las órdenes del Marqués de Santa Cruz ' 

, asistió en 1614 a la rendición de Montaldo- 
, ne, Dente, Rocaberedo y Cortemiglia y al 

memorable sitio de Venelli.
[ En 1692 sitió y conquistó a Embrún y al 

año siguiente, luchó en el Piamonte; y a la 
I recuperación de Casale en 1695 fue el he
: cho más brillante de esta campaña, propor 
' cionó nuevos lauros al viejo Tercio Napo- 
• litano.
. De 1697 a 1700 guarneció las plazas de 

Valenza, Milán y Cremona. En este ú'tirno 
punto, recibió en 1702 en orden de parada
a Felipe V dando la guardia de honor a 
este monarca. .

Al ser evacuada Italia por nuestras tro ¡ 
p s en 1707, volvió el regimiento de la [ 
Corona a territorio español, acantonándo- ’ 
se en Alcira. ¡

Tomó parte en la guerra dinástica asis- . 
tiendo entre otros hechos de armas a la ba- ; 
talla de Zaragoza a las órdenes del Rey ¿ 
Felipe V.

Contr buyó a la pacificación de Cata-

r

luña y en 1714 pasó de guarnición a Cádiz. ; 
Tomó parte en la expedición marítima

que en 1720 se dirigió a Cenia a quebran
tar el cerco que le habían puesto ¡os ma- 
Troquíes.

Mandado por el Duque de Montemar, 
volvió el regimiento de L i Corona a Italia 
en 1733, para asegurar al infante D. Car
los en el Gran Ducado de Toscana, regre
sando en 1749 a España

En 1764 estuvo en América, reprimiendo 
el movimiento insurreccional en nuestras 
colonias.

Durante la guerra con Francia en 1793, 
estuvo este regimiento fraccionado ope
rando un batallón en Guipúzcoa y el otro 
en Navarra.

A las órdenes del general Lancaster to
mó parte activa en la guerra con Portugal 
(1801) conquistando las plazas de Arroche 
y Porte-Alegre.

En 1806 asistió al bloqueo de la plaza 
de Gibraltar,

También se distinguió en la guerra de la 
Independencia, encontrándose en la defen
sa de Aranjuez y en la batalla de Almo- 
nacid

■ Fué digno de mención en la desgraciaba 
batalla de Ocaña: el general Girón dijo en 
su elogio: «Hubo un regimiento que lleno 
de noble entusiasmo, juró en medio de 
aquella confusión salvar cinco piezas de 
cañón y cumplió su promesa; este regi
miento fué el de Infantería de La Corona, 
mandado por su coronel D. José Luis de 
Lión».

Privilegios y distintivos
, Gozaba el regimiento de La Corona de 

singuiareo privilegios, en armonía con su 
origen y primeros servicios en el paño de 
sus banderas, en el cuello de las casacas y 
gorras de los granaderos, así como en las 
golas de los oficiales había bordada o gra
bada un ancla, y este signo marítimo pre
mio a sus hazañas navales. «Autorizaba al 
regimiento para tocar retreta antes que los 
batallones de marina», privilegio que al 
suscitar dudas y competencias fue confir
mado en 1814.

Las armas de este cuerpo. eran dos an
clas cruzadas sobre campo azul, teniendo 
por cimera la carona real en oro.

Carlos III concedió a este Cuerpo, un 
escudo de plata sobre e! que figuraban en 
esmalte las anclas y La Corona regia, lle
vando alrededor esta inscripción: «duro 
proeliatur coronatur marí terraque.»

Cuando el Rey Fernando VII, pasó por ■ 
Valencia de regreso de su cautiverio, con
cedió al abanderado, que lo era el alférez 
D.Juan Santos—la gracia de usar una 
banda, que reemplazase el portabandera, 
con el siguiente mote bordado en ella: «Me 
salvastes y teñistes con tu sangre.»

La gloriosa enseña fué depositada el 
año 1815, en la Iglesia de la Virgen de 
Atocha.

Veneraba este regimiento como Patrona 
a Nuestra Señora del Pilar.

Este es a grandes rasgos el brillante his
torial del glorioso regimiento de La Coro
na. resucitado por una nuéva organización 
militar.

Actual organización
Por Real orden circular de 11 de Enero 

último se instauró con el número 71 el re
gimiento de La Corona, organizándose en 
Almería, donde quedó de guarnición.

Cada uno de los regimientos de Infante
ría déla Princesa, Córdoba, Mallorca, Gua- 
dalaiara, Sevi la España y Vizcaya, die
ron una compañía con su capitán, oficia
les y clases, llevando todo el material ves
tuario y armamento que sirvieron de 
base para la organización del regimiento 
de La Corona: la octava compañía se formó 
entre todas ellas.

Para gastos de organización y constituir 
el fondo de material, se libró al nuevo 
Cuerpo, con cargo al presupuesto vigente, 
la cantidad de cien mil pesetas.

El mes de Febrero pasó la primera re
vista de Comisario.

Su organización es la siguiente: Plana 
mayor, teniendo afectas la Sección de 
obreros y explosivos, el tren de Cuerpo y 
la compañía de depósito.

Dos batal ones en armas, compuesto ca
da uno de ellos por la Plana mayor, cuatro 
compañías y otra de ametralladoras,» y el 
tercer batallón, con cuatro compañías en 
cuadro.

De plantilla tiene: un coronel, tres te
nientes coroneles, cuatro comandantes, 18 
capitanes, 23 subalternos de la escala ac - 
tiva y cinco de la reserva un capitán mé 
dico y un teniente médico, y tres armreos.

Once suboficiales, 44 sargentos, 81 ca
bos 29 cornetas y educandos, ocho tam
bores, un herrador y 925 soldados.

Extranjero
jSootraotiQDODOaooonooooouodoooooooooooooooa

EL PASO 17.—Las tropas yanquis han 
penetrado en territorio mejicano, en núme
ro de varios batallones.

En los últimos combates entre villistas y 
carrancistas, en las cercanías de Juárez, 
unas balas perdidas penetra en territorio 
norteamericano dando muerte a cuatro 
súbditos yanquis.

En su vista, y por orden del Gobierno, 
3.000 soldados americanos atravesaron la 
frontera rechazando a los rebeldes hacia el 
interior.

WASHINGTON 17.—En vista de la 
campaña que viene haciéndose contra Wil- 
son tomando como base sus manifestacio
nes acerca de la Liga de Naciones, el Pre- 
sid- nte, según noticias dignas de todo cré
dito, se propone emprender, tan pronto 
como regrese a los Estados Unidos, un 
viaje de propaganda por los diversos Esta 
dos de la Unión para justificar ante sus 
electores la conducta que ha seguido en lo 
ueferente a la Sociedad de Naciones y re- 
qatir así las opiniones de sus contrincan
tes,
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Servicios de
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
iiljón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gljón y
Santander.

DIRRIO iriDEPEMDIEnTE
•'rOouooannonaooonüaooüooaaQüaaoaocmonuooriani.ioaaoaaoaaouancaDoaooaaaaooaoaaaoaaaaQaQ

la Compañía Trasatlántica

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de . 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

Regresa de Veracruz y de Habana con escala 
en New-York.

LINEA DE .COLOMBIA
Saliendo d e Válenda,

de Málaga, y de , para Las Palmas, S&ta 
Cruz de Tenerife, Santo Cruz de la Palea, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, quraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Sallando de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regres» 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrlas, 
Vigo, Coruña, Gljón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
estableddos los espedales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona" a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz. LINEA BRASIL-PLATA 

Saliendo de Bilbao, Santander, Gljón, Coruña V Vlgó para Río Ja-

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditedo en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

MAQUINAS HAMMOND

Representante general para España y Marruecos DON RAMIRO GARCIA 
NUAREZ, Carrera de San Jerónimo, 30.--MADRID

Anuario General de España
®AILLY-BAILL«*1- AURA)

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
" COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS h h । j

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 
t—i |—g Completamente desembolsado i—t :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE LA VIDA
SEGUROS DE VALORES : -

SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43, t™: Oficinas, Caballero de Gracia, 60

VESTÜHRIOS
PARA EL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-S-P.

SüeüRSHLES
:BHReBLeNa: : : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

2.000,000 de detoe
5,500 páginee

CONTIENE: Los nombres y domicilios de les comerciantes, Industriales, profe
sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.

Reseñas geográfico-descriptlvas, índice Geográfico de España, Sección de Bal
nearios, Sección de Reclamo, etc., etc.

, Hijos de Ría y Romanillos (LéüD
Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la üuerra

ABURRIOS BAILLY-BAILLIERE Y RIERA REURIDOS, 9. A.
Consejo do Ciento, MO-BARCELOCA

. Teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

Salón dél Prado, 6 teléfono núm. 3.194-M

MADRID

PRESERVATIVO IHfftUBLE DE LAS [UfERMEDMES EPIDÉMICAS
C0LER1FORMES, DE LA GRIPPE V DE Ift INFLUENZA

NUÑEZ DE ARCE, 17.-.nADRlD
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL
PB VIENTA TODA! LA^erARNACIAII ÍPTAB, 8 CAJA

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes

PUR

firan Jerez Qilaa 
l Aladre. - Jerez

Paso á la
Salud

P Q Es la pluma estllográ- 
I A fica mejor hasta hoy 
i- u conocida. Puede lie 

| varse en el bolsillo en cualquier posición 
| sin temor a que se salga; con pluma de 
| ORO GARANTIZADA.

DKPÓSITO Y VKNTA

I Martínez de Velasco 
PAPELERIA

PELIGROS, 3.-MADRID
£9^

CONTRA LA imPURÜA^FLAS AGUAS0
GOTAS COLONIALES

---------------- DE CHANDRÓN------------------
Laboratorio-de farmacología general del DR. PH. ÍHAPELLE

Sucesor de VIAL

Ontlgua tasa GRIMAULT A L11 • SIGAUD & ÍRAPOTEBIIT)
, 9, RUE VIViENNE-PARIS

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esue- 
ñimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente lo» 
dolo'res de estómago, contienen los vómitos y su uso e» 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. ,

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo* 
nías y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastorno» 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultado» 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO 
=33=SSS*S3S35^'''”2^353553=555855555=^^^^^^^^
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BOLSA DE MADRID

«Sindicato de Pcbiiddedi.^Bettotoi, 8,»
e

*

gados germanos. * Lenoir, que fue sentenciado a muerte por
¿rockdorff Rantzau dejó encargado al } inteligencias con el enemigo.

CUARTO
«Dudoso», berrendo en castaño, de Ta

bernero, gordo y bien colocado de defen
sas,

TERCERO

4 POR 100 INTERIOR

4 POR 100 EXTERIOR

4 POR 100 AMORTIZARLE

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F ....:....................... 
» C..............................

SEXTO

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

OBLIGACIONES TESORO 4,75 
POR 100

Serie A., de 500 pesetas.......
Serie B., de 5.000 ídem.........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100 
Idem 5 por 100........... ’......

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918,5 por 100.

ACCIONES

MONEDA EXTRANJERA

Francos............................... . .
Libras....................................
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Q£iiiupoDOODnaGüo^DatjCüDc¡üOD¿.ücc)coDDnQacDDcaaocBC3ro30Dccu3un"cncDccc...jDncooQCDO<¿:3í;aaDDOD< >s'DaD.7i.<-, TOCDnoonoaanaoücaaaooocDODoancuniiusacuijúacíicoriooouaoaL

y 13 aUlén" BERLIN 17.-Dice la Gaceta de Franc

L ■ corrida del Montepío de los toreros.-Tres 
toros de Contreras y tres de Tabernero 
(D, ürecihuo).—Matadores: Gallito y Bel
monte.

Días 18. 20 y 21

El Tratado aspira a arreglar los proble
mas internacionales por vía de discusión.

La Delegación alemana deberá, en un 
plazo de cinco díahacer declaraciones, y 
entonces serán tomadas las disposiciones ' 
para la firma inmediata en Versalles »

PARIS 17.—He aquí, por capítulos, la 
lista de las principales modificaciones in 
traducidas por la contestación de los alia 
dos a determinadas disposiciones de las 
condiciones de paz:

Hay 18 artículos cuyos capítulos no han 
sufrido ningún cambio, quedando igual a 
como fueron formulados el 7 de mayo, y 
son los siguientes:

Sociedad de Naciones, Bélgica, Luxem- 
burgo, Alsacia-Lorena, relaciones de Ale
mania con Austria y Rusia, ciudad libre de 
Mcmel, Heligoland, colonias de Kancheou, 
Egipto, cláusulas navales, reparaciones, 
responsabilidades, sanciones garanítas de 
ejecución, duración.y exclusión de la ocu-

ministro Leraner hiciera presente al Go
bierno francés su protesta por estos he
chos.

Monsieur Clemenceau ha escrito a Lera
ner expresándole su sentimiento y repro
bación por estos actos contrarios a la hos 
pitalidad.

A pesar de las excusas presentadas al 
Gobierno, han sido destituidos el prefecto 
del departamento y el comisario de Policía, 
que no evitaron tales manifestaciones.

PARIS 18.—Monsieur Vitty, prefecto 
del Loire, ha sido nombrado prefecto del 
Sena y Oise en sustitución de M. Chaleil, 
que ha sido relevado de sus funciones.'

PARIS 18.—El Daily Malí atribuye las 
siguientes opiniones a los diferentes Círcu
los oficiales interal ados respecto de la 
firma de la paz por los alemanes.

En los Círculos franceses se cree que los 
alemanes no firmarán más que en el caso 
de que los ejércitos aliados avancen. Así 
tendrían la excusa de haberse visto obli
gados a ceder por la fuerza.

En los Círculos británicos sé crea que 
■ los alemanes firmarán, pero únicamente por 
| mediación de nuevos representantes.

En los Círculos americanos se cree que

pii^.' L Ju!soocóOiN13an^<MXKMMOOáoO0DQB'

pación de la orilla izquierda del Rhin.
En estos artículos no ha sido cambiada 

ni una sola palabra.
Modificaciones al Tratado:
Tres capítulos referentes a cuestiones 

territóriales sufren enmiendas de distinta 
' Cuenca del Sarre.—La residencia déla j los alemanes firmarán, pero solamente des
Comisión gubernamental se fija en territo- I P11^ de haber cambiado el Gobierno de 
rio del Sarre. | Berlín.

Se establece el derecho para la liquida- I En los Círculos belgas se cree que los 
ción de la deuda eventual de Alemania ha- j alemanes firmarán; pero se pregunta si la 
cia Francia en el caso del rescate parcial I situación de los aliados no seria mejor si 
de minas por Alemania. I aquéllos no firmaran.

Dinamarca, a petición del Gobierno da- 1 , u^¡mas noticias hacen ver que ei. 
nés, lleva a algunos kilómetros hacia el I *a misaia Delegación alemana hay división 
norte el límite sur de la zona de plebis- I de opiniones. • _
cit5' . , . , . I WASHINGTON 18.-Mister Wilson ha

Se introducen algunas modificaciones en I contestado a la resolución votada por el 
lo referente al plebiscito de Alta Silesia y I Senado que la comunicación in extenso del 
algunas otras en el Tratado de fronteras de I Tratado es, actualmente, contraria al inte 
Polonia. | r¿s público pOr hallarse todavía incompleto

En el apartado 3.°, cuatro artículos I dich£ Tratado y porque, además, muchos 
enteramente mantenidos en su principio I puntos delicados son todavía objeto de ne- 
fueron enmendados en cuanto a las medí- I gOciaciones.
das para su aplicación, a saber: I K * —

A las cláusulas militares: A la firma del I PARIS 17.—Dicen de Saint-Germain 
I ratado de paz seguirán las etapas del I qUe ayer negó una Comisión austríaca 
desarmen alemán. , I compuesta de 13 personas.

En las cláusulas finales se introduce el I La preside el Sr. Muller Martiní, jefe de 
derecho dado a la Comisión de reparacio- I Sección de Negocios Extranjeros.
nes para conceder en ciertos casos a Ale- I —

Con gran animación y un neQ0 hasta los 
K‘ 8 se verifica la corrida, a beneficio del 

tepío de Toreros, la simpática Sociedad 
que fundó el gran Bombita y qtie lleva una 
vida próspera merced a los esfuerzos del 
torero sevillano,^primero; de Vicente Pastor, 
después, y ahora Gallito q'tté es su presiden
te y protector. '

Al ir a la plaza cae un chaparrón formi
dable, y el cielo, cubierto totalmente, nos 
amenaza con todos sus rigores. A pqsar de 
todo, el público ocupa, como decimos lá lo? 
talidad de las localidades estando los oaicos 
adornados con tapices y mantones de Ma
nila... Lástima de tarde! ' ’

Pocos instantes antes de la hora de dar 
comienzo la corrida comienza otro cha
parrón.

Sin embargo, el presidente se anima, vis
to el dictamen de los matad,ores sobre el es
tado del piso de la plaza, y da la s&ñal para 
que salgan las cuadrillas. ¡Allá veremos!

La Infanta Doña Isabel ocupa el palco 
regio. ' o b ■ <

Y se hace el paseo en medio de una ova
ción. •

Cambiada la seda por el percal, da Jero- 
mo suelta al

PRIMERO
«Pajarero», cárdeno oscuro, de Taberne

ro, gordo y bien armado.
El toro está cojo de la pata derecha, pro

testando el público por este motivo.
¡Buen principio!
El presidente saca el pañuelo verde,{y sa

len los mansos, llevándose la res inútil al 
corral.

El Sr. Juan intentó lancear; pero el toro 
se queda por el lado izquierdo, y desiste por 
este motivo el diestro de torearlo.

Francia marca en el primer puyazo y saca 
el caballo destrozado. . ,

Cae con estrépito Catalino; pica el reser
va, cayendo también.

Répite Catalino, que cuartea mucho el ca
ballo, y cae, después de señalar en lo alto, y 
cierra el tercio Francia con un buen pu
yazo.

Caballos, dos. El toro cumplió bien y de
mostró poder.

tbs espadas tampoco hicieron nada de no
table en quites.

Magritas coloca un par superior al cuar
teo. Bregan los,pQpues. y Palomino pone los 
palo^' désiguales, y termina > Magras con un 
par estupendo que levanta al público de sus 
asientos. (Gran ovación.) ¡Vaya un banderi- 
llerazo!

Sale Belmonte, que tiene al toro pode
roso. .

Torea el niño buscando al toro en todos 
los terrenos, y la faena es movida en con
junto.

Un pinchazo leve, y luego media superior, 
que tira al toro sin puntilla con las cuatro 
pata¿ por altó.

Toreando ha debido hacer más Belmon-

Otro ídem id., id., el título de marqués de 
Bellavista, para sí, sus hijos y sucesores le- 
gíti nos, a favor de di ña María de los polo- 
res bombillo y Pedroso.

También publica de este Ministerio la fir
ma del Rey que anoche insertamos de los 
nuevos nombramientos de magistrados y 
fiscales. '

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto fijando la división de distritos para la 
elección de diputados provinciales en la pro

manía la derogación sobre privilegios con- BAS1LEA 18 -El canciller, Renner, ha 
cernientes a los recursos gravados en fa- I entregado a los aliados, en nombre de la 
vor de las reparaciones. , Delegación de Austria alemana en la Con-

En las clausulas económicas son conce- I ferencia de Paz, una nota sometiéndoles 
didas garantías a los alemanes que aban- |as reivindicaciones de los delegados de 
donen las naciones aliadas, aplicándoles el I los palses suletes alemanes.
mismo principio por lo que respecta a la L^s condiciones de paz motivan la for- 
legislación de bienes privados que a los I mac¡dn frente a los checos de dos peque- 
ciudadanos aliados que abandonen Alema- flos Estados su4etes, siendo así que dos 
ma, con limitación del derecho reconocdo estados de Austria eatán condenados a yi- 
a los aliados de poner en rigor ¡os derechos vir en un estado permanente de hostilidad 
de propiedad industrial sobre los intereses I rec{proca
de los súbditos alemanes en países aliados. EJta solución, de llevarse a efecto, colo

En cuan o a las cláusulas sobre puertos, I caria en el corazón de EurOpa una segun-
vías fluviales y férreas se aumentan de uno da Aisacia.Lorena, que constituiría un foco 
a tres el numero de representantes de Ale ■ de guerra futura más nefasta aún que lo 
m3!118 . . I ha sido el foco que engendró la guerra bal

En la Comisión del Oder se asegura a I ¿¿nica.
Alemania la representación. I Dicha nota protesta, en nombre del de- i। En Ja Comisión del Danubio abandonan I rech0 ¿g |03 pueblos de disponer de sí 
los aliados, menos ea un caso, los d re- I mjsmos poniendo de manifiesto que los di- ; 
chos a imponer a Alemania en su propio I putad03 de la Austria alemana en la Asam- 1 
territorio la construcción de vías férreas. I glea nacional al constituirse las provincias

El principio general de las modificacio I de Bohemia proclamaron que los Estados 
nes al Tratado es el de conservar íntegra- I sadetes formaban parte de la Austria ale- 

■ mente el éspiutu del mismo, haciendo sólo I mnnt. - h  .
modificaciones c¡e detalle o haciendo va I Es, pues, una injusticia el pretender in- 
riar lá aplicación de ciertos principios. I corporar estos Estados al Estado checo.

PARIS 17. Los periódicos consideran I PARIS 18.—El Consejo de los jefes de 
que la contestación de las potencias alia- I Qobjerno y ministros de Negocios Extran- 
das y asociadas a las contraproposiciones I ;eros Oyú ayer mañana a la Delegación oto- 
alemanas es ¡a ultima palabra de los alia- I mana| |a que entregó una Memoria conte- 
dés. I niendo sus reivindicaciones.

Advierten que todada Entente se alza, I - .
más unida que nunca para hablar de una LONDRES 18.-Según un telegrama
sola vez a Alemania. Sienten las concesio- de Vjena] |as ,ropas checoeslovacas con-
nes hechas, pero esperan que serán com I sigU¡eron una victoria decisiva cerca de 
pensadas por el rigor exigido en la ejecu- N|usoihl rompiendo el frente húngaro y 
ción del Tratado Estiman, por otra parte, poniendo en ^eligr0 la llnea dé retirada
que la carta de envío que acompañaba al I de, enem¡g0 a quienes infligieron gran.
documento resume con severidad y ele-I d érdid*a’ 4 B B
cuencia todos ios crímenes de Alemania. I r ___

Los alemanes, dice el Petit Journal^ I d a d ic  17 ci •unt-íc/mi Ln oniiia 
comprenderán que exigiendo que se haga I d ÍLT nuÁ
justicia sus víctimas, los aliados les abren I do
el único camino que los conducirá a sú fe- I r^Op^nSt^ Jp Rp^? nrnhihfAn.?^
h hi‘itación 1 I Por e Gobierno de Bertín prohibiendo a

^Homtñe Libreé que los represen- 3 través
tántes de la Entente han consentido, en el I de* temtori° alemán.
interés superior de la paz, y para que la I o a c -h o a  17 e - a. v
mentira alemana no empañe la claridad de I .una estadística
sus intenciones, concesionés de detalle que I oficial publicada en Munich, en los comba- 
quitán hastá la excusa de criticar qiie pu- I tes que se desarrollaron en mayo en las 
üierá tener el enemigo, y han afirmado se- I caHes de la capital hubo 527 personas 
guidamente con una nueva fuerza la intan- I muertas y 303 heridas..
gibi idad de las decisiones tomadas por la En la represión que siguió a la caída del 
Conferéncia sobre todos los puntos princF I Gobierno comunista fueron fusilados 144 
pales, respecto de los cuales importa seña- I Palsanos Y 42 guardias rojos.

PRIMERO (BIS)
Sale un toro negro, con la divisa de Con- 

treras.
El animalito huye de los capotes en los 

primeros lances. v
Gallito lo recoge en los medios con unos 

capotazos eficaces por bajo, y lo lleva al ter
cio, dejándolo colocado en suerte. (Ovación.) 
¡Muy bien, Joselito!

En los quites, tanto José como Juan se 
aprietan de. firme, y el sevillano con sus fa- 

»cultades, y el trianero con el mando de su 
capote, nos hacen aplaudir, a pesar de la 
mansedumbre del astado, que vuelve la cara 
después de tomar dos varas y es condenado 
a fuego.

Caballos, uno.
Cantimplas y Cuco le tuestan el morrillo 

a la res, que está inquieta y con tpndlenpias 
al gazapeo, poniéndose, además, por delante 
al final del tercio, por lo que éste se hace

te; matando ha estado muy bien. La gente 
no se entusiasma y hay silencio absoluto. 
Yo me contentaría con que todos los toros 
que no se torean bien se mataran así.

QUINTO
«Ventanero», negro, mulato, gordito, pe

queño y muy corto de pitones.
Gallito da unos lances medianos, y el pú

blico, que se esta aburriendo, se mete con él. 
¡Hoy que hay toreros, no hay toros! ¡Lo de 
siempre!

Cruza un aeroplano por encima de la pla
za y aplaude el público por hacer algo.

El tercio es de lo más aburrido y anodino 
que pueden ustedes figurarse. Evoluciona 
el aeroplano, y tÚdo el mundo atiende, al 
aeroplano, que riza elrizo con insuperable 
maestría encima de i^psótros.

También es condenado el toro a fuego vil. 
¡Vaya una suerte, Gallito!

Camtimplas estuvo-valiente con los palos.
José torea limitándose a dejar pasar, al . 

toro, y lúégo emplea unos pases efectistas, 
aprovechando la nobleza del toro, que em
bestía bien a lá muleta.

Ün pinchazo; mascases; otro, y luego un 
sartenazo bajo que produce vómito. (Pitos.)

En este turo no hay disculpa, Gallito. No 
ha querido usted. ‘

muy pesado. í
Brinda Gallito, y comienza a torear con ( 

un pase ayudado, al que sigue uno natural 
muy bueno, otro movido, y otro colosal. 
(Ovación.)

¡Muy bien, José, muy bien!
Sigue la faena vistosa y adornada, y en 

cuanto igüala, entra José mejor que de ordi- . 
nario, dando un buén pincha¿Ol

Sigue toreando con gran árte y empapan
do al prófugo, que está déseando irse y me
te otro pinchazo. ' . |

Otro pinchazo alto y se aploma el toro; y ' 
luego da una estocada entera y algo baja, I 
que mata.

Toreando me ha gustado mucho el dies- 1 
tro; matando ha tenido desgracia. =

(Ovación.) f
SEGUNDO í

«Capotero», de Contreras, negro, zaino, ( 
regular de tamaño.1

Bel monte dá cuatro lances, dos de ellos 
buenos, y una media verónica. • . .

En el primer quité da Juan un lance tem
pladísimo, que se ovaciona.

Pone Cata'ino un gran puyazo y quita ’ 
José con mil toneladas de gracia torera. i

Belmonte hace después un quite enorme 
al piquero mencionado, y escucha una ova- ’ 
ción clamorosa. |

¡Esto va bien, señores!
El toro es bravo y codicioso, y tomó cinco * 

varas; siendo ovacionadísimo Catalino, que ' 
estuvo superior tirando el palo.

Armillita debuta con un par superior de ‘ 
castigo. ' ql

Magritas cuartea otro de excelente ejerci
cio, y cierra el tercio Armillita con otro buen i 
par. . 1

Brinda Belmonte, y se va en busca de su , 
enemigo. i

Un pase ayudado por alto, uno nátüral, ■ 
poniéndose el toro por delante; luego faena ' 
de-pació y un pase obligado de pecho. I

El toro no pasa, pero el diestro está va
liente, ya que no lucido.

Se enfada luego y da dos molinetes supe
riores. (Ovación.) , ,

Iguala el Contreras y entra despacio Juan 
metiendo media estocada superior, sin pa
sar de la cara, que mata en seguida.

(Muchas palmas).
En conjunto: valiente toreando. Matando 

con la gran facilidad y buen estilo que vie
ne demostrando hace tiempo.

* Nadataltaa la réplica que no es sino I ^ort quecnlas eleccione? municipales de 
una decisión sin recurso tomada sobre un I Síy socialistas10 derrotados 103 dem6" 

juicio que jamás hubiera debido sufrir ape crHanyobtenido la mayor[a de Votos los
Los periódicos declaran que negándose I candidatos centristas o independientes.

a suscribir a las condiciones que se pre- I . in ** a c -
sentan, Alemania agravaría su situación I . ROMA 19. El Mando Supremo comu-
autorizáhdonos a hacer de Essen lo que | mca 3 consecuencia de un acuerdo
hizo deReims, a revisar el Tratado y a I adoptado por el Consejo de los Cuatro el
introducir en él condiciones más severas I Gobierno italiano ha ordenadQ a ocupación 
que acabarían aceptándolas. ' I la vía férrea de Tarvis a Villach y Saint

En cuanto a dividir a los franceses, es- I Weitt, que es la línea de Viena, a fin de 
cribe Le Matin que renuncien a esa espe- I garantizar su libre funcionamiento.
ranza; pues para obligarla a firmar todos I ,
están detrás de su Gobierno, y es lo qué I LONDRES 17.—La ofensiva del gene- 
muchos espíritus sensatos . empiezan a I ral Koltchakc continúa con éxito a lo largo 
comprender hasta en Berlín. ' I déla vía férrea de Per; las tropas rojas

Ninguna escapatoria ha sido dejada a I ceden fácilmente. ______
Alemania, dice el Fígaro, tal y conforme I pARIS 18 _El pres¡dente Wilson, que 
está ahora el Tratado. I se djrjge a Bruselas, ha salido de París

Debe fumarlo o rechazarlo, y si lo firma. I anoc|iei a ias diez y treinta, por (a esta- 
debe después ejecutar» entero, inclinarse I ci6n de| Nortej aco¿pañado d^ su seSora; 
y trocarse en una nación leal, si es capaz I de ja seüOr¡ta Margarita Wilson y del vi- 
de elo, o sufrir el supremo castigo por I cealmirante aari Gr6ay5en.
una fuerza justiciera y sin límites. I En |a eataci6n saludaron y despidieron 

I al Presidente, entre otras personas, el mi
PARIS 18.—Ai pasar por Versalles y I nistro de Bélgica en París y el general 

porNoissy-le Roi el tren que conducía a la I Harfs, comandante de las tropas america- 
Delegación alemana ésta fue objeto de al 1 ñas que actualmente se hallan en París, 
gunas manifestaciones de hostilidad, lie- I ' ■ —
gando algunos exaltados a arrojar piedras I PARIS 18.—El Consejo de revisión ha 
cohtfa los coches que ocupaban los dele I rechazado el recurso formulado por Fierre

vincia de Zaragoza. .
Qtro nombrando, por traslación, oficial 

dé la clase dé primeros de esté Minister^p a 
D. Manuel’Luengo Prieto, jefe de Adminis
tración civil de segunda, secretario electo 
del Gobierno de la provincia de Valladolid.

Real orden díspotiiendo que en las Juntas 
provinciales y locales antitübércúlosas, 
constituidas con arreglo a la Real orden de 
31 de marzo dé 1914, figure cómo vocal de 
las mismas un representante obrero.

Otra disponiendo qué los Dispensarios y 
Sanatorios antituberculosos de está Corte y 
el personal que en ellos presta sus servicios 
dependan, en cuanto a lo económico, de las 
Juntas do Patronato respectivas, declarando 
que este Ministérío no puede formar Cuerpo 
oficial," escalafón correspondiente, ni asig
nar sueldos al personal mencionado, y dis
poniendo se indemnice de los, gastos de via
je al director del Real Sanatorio popular an
tituberculoso Victoria Eugenia (Valdelatas).

Otra nombrando, en virtud de concurso, 
inspector provincial de Sanidad de Vizcaya 
a D. Fermín López de Molina; da.Falencia, 
a D. Pedro Blanco Grande, y declarando va
cante la Inspección provincial de Sanidad 
del campo de Qibraltar.

Ministerio de la Guerra.—Real orden re
vocando la libertad condicional concedida 
al recluta José Vázquez Vázquez.

Ministerio de Marina.—Real orden rela
tiva a modificación ele algunos artículos del 
Reglamento de apuntadores.

Ministerio de Hacienda.—Real orden dis
poniendo pase en concepto de agregado y 
hasta nueva orlen, a prestar los servicios 
de su categoría y clase a este Ministerio don 
Juan Pavía y Castilla de Portugal, oficial de 
tercera clase de la Depositaría pagaduría de

«Doradillo», colorao, bragao, de Taber
nero, régular de tamaño y carnes.

El animal echa las manos por delante en 
los capotazos, y al tomar la primera vara 
tira un par de coces. ¡Definitivamente en- 
cántádÓrl' '

Aunque las cuadrillas ayudan, el de Ta
bernero es condenado a fuego. ¡Y van cua
tro!

Palomino y Magritas parean, y el segun
dó es ovacionado con justicia.

El toró recibió' tres pares y medio délos 
calientes. ' •'

Bélmonte ds recibido con siseos, y torea 
con la mano derecha, revolviéndose el toro 
pronto, y demostrando pocas ganas de pal
mas el espada, que permite desde el primer 
momento la ayuda de los peones, siendo pi
tado justamente.

Entra a matar y cobra media estocada un 
poco baja, saliendo perseguido.

Un intento de descabello, tocando algo; 
otro; un paseíto procesional,

Luego se amorcilla el toro, y al fin se en- 
treg i al puntilléro. (Pitos.)

Re¿ timen
No hepaos visto más que banderillear a 

Magritas. ¡No hay derechoI
CARAMBA

Gúipúzcoa. .
, Otra declarando excedente, a su instan

cia, a D. Leandro de Orduña y Odriozqla, 
f; auxiliar de segunda clase de la Intervención 
' de Hacienda de Segovia.
' Otra confiriendo por permuta la plaza que 

ha dejado vacante en la Intervención de Ha
. cienda de Tarragona D. Alejandro Rivera, 
, oficial de primera clase, a D. Luis O’Shea 
i AiTiéta, que lo ffls de tercera clase en la Te- 
5 sórería de Hacienda de Barcelona.
I O tía impóniendo como corrección disci-
; plinaria la multa de ocho días de haber a 
i D. Julián Alarcóñ y Campos, auxiliar de se

gunda Mase de la Dirección general de la 
Deuda y Clases PasiVas.

La Dirección general de la Deuda ha dis- 
, puesto que por la Tesóreríá dé la misma, 
I establecida en la calle de Atocha, núme- 
: ro 15, se verifiquen en la presente semana, 
j y horas designadas al efecto, los pagos que । a continuación se expresan, y que se. entre- 
■ guen los valores siguientes:

Serie F.......úvi....... ..............
» C...................... .............
» A 14..............................

Fin de mes.................... . . . . .

Serie F..................................
» C..,.............................
» A...................................

Serie E.........■........... . ..........
» C........................... . . .
» A................................

Serie F...................................
» C................................... ■

» A...................‘..............
«Fanfarrón», retinto, de D. José Aleas.
Belmonte saluda desde el tercio para co

rresponder a los aplausos del público.
El toro xque se lidia ahora es fino y bonito 

de tipo y largo de cuerpo.
Gallito no se luce a! torearlo con el capo

te: cierto que el bicho no está para grandes 
lujos, me parece. Bregó luego por ponerle 
en suerte y es aplaudido.

El colmenareño tiene poder,y aunque lar
deó algo, cumplió con los caballos,'dejando 
uno para el arrastre.

En quites no nos divertimos nada, y los 
matadores se limitan a salir del paso y colo
car a la res en suerte. '

Los chicos de Gallito parean, y el loro tira 
sus cor naditas.

Y al tocar á matar sale Gallito, al que aho
ra no le ha tocado ninguna rosa que di
gamos.

El chico torea eficazmente, haciendo do • 
blar ál toro en algunos pases.

Intervienen los peones, y continúa des
pués el diestro tirando a igualar a su enemi
go, que ahora toma bien la muleta. ''

Al matar, lira la espada el diestro, y le pi
tan unos, aplaudiéndole én caflábio sus ami
gos. •

Después se desconfia ya el diestro y da 
otro pinchazo cuarteando mucho.

Un metisaca en el cuello. (Htos.) Otro pin
chazo,, capotazos y pases por alto, y un in
tento de descabello. '

Otros dos intentos: otro tocando algo, y, 
¡al fin!, se echa el toro. (Bronca.)

No estaba para grandes lujos el de Aleas; 
pero, ¡qué mediano ha estado el maestro en 
este torol

Banco de España..................
Idem id. (Bonos)...................  
^Hipotecario............................
Itiispano-Americano.............. 
Rio de la Plata....................... 
Compañía de Tabacos..........  
Explosivos . ...'.•.■•■Je.......  . 
Azucararas preferentes........ 
Idem ordinarias...................  
Altos Hornos Vizcaya........... 
Madrid-Zaragoza-Alicante.. i. 
Norte de España.;... j;........

Día 17 Día 18

77 25 77 55
78 50 79 25
79 00 79 00
77 55 77 80

83 25 88 25
89 00 89 00
89 00 89 00

00 00 00 00
90 50 00 00
90 50 90 ( 0

96 65 96 00
97 25 96 90
98 00 97 25

96 70 96 45
96 65 96 45
96 65 96 55

101 70 101 85
101 75 101 85

99 00 99 0)
108 20 108 90

01 00 00 00
.0 00 94 50

520 00 518 0-
000 00 ¡0 ) 00
000 0 266 00
339 00 341 00
339 5 356 50
314 00 313 00
4)0 00 000 00
G0 00 93 50
00 00 42 50

000 00 199 00
343 00 349 00
000 00 333 00

76 50 77 26
22 79 23 00

“Gaceta de Madrid"
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Ministerio de Gracia y Justicia—Real 
decreto rehabilitando, sin perjuicio de terce
ro de mejor dereeho, el título de marqués de 
Campoflorldo, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos, a favor de doña María de los Do
lores Lombillo y Pedroso.

Pago de créditos de Ultramar, reconocidos 
por los Ministerios de Guerra, Marina y esta 
Dirección general, a los presentadores, en 
Madrid, y por giro postal a los demás, de 
facturas del • turno preferente, con arreglo 
al Real decretó de 28 de octubre de. 1915, y 
las del tumo ordinario que se consignan én 
las relaciones que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900, co
rrespondientes a títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, hasta el núm. 8.921.

Idem de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de 30 de diciem
bre de 1908, por canje de otros de igual ren
ta, emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 27.316.

Pago de carpetas de conversión de títulos 
de la Deuda exterior, con arreglo a la ley y 
Real decreto de 17 de mayo, 9 de agosto de 
1898 y Real decreto de 30 de marzo de 1913, 
hasta el número 34.750 de la Dirección y 
34.684 del Registro de la Agencia de Pa- . 
rís.

Entrega de hojas de cupones de la Deuda 
al 4 por 100 interior, emisión de 1917, factu
ras presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior pre
sentados pára la agregación de sus respec
tivas hojas de cupones, con arreglo a la 
Real orden de 18 de agosto de 1998, hasta el 

! número 3.045.
Idem de residuos procedentes de las deu

das coloniales y aniortizable al 4 por 100, 
i con arreglo a la ley de 27 de marzo de 1900, 
’ hasta el número 3.417.

Ildem de conversión de residuos de la Deu
da al 4 por 100 intórior, hasta el número 
1.038?
Canje de carpetas provisionales por sus tl- 

tulos definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de octubre de 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Idem de id. id. de la emisión de 1917 por 
sus títulos definitivos, hasta el núm. 3.619.

Entrega de títulos al 4 por 100, emisión de 
1900, procedentes de conversión de otros dé 
igual renta de las emisiones de 1892-1898 y • 
1899, facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794.

ídem de carpetas provisionales, represen
tativas de títulos de la Deuda amortizdble 
al 4 por 100 para su canje por sus títulos de
finitivos de la misma renta, hasta el núme-' 
ro 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14 de octubre de 1901, 

asta el número 3.689.
Inscripciones presentadas en esta Direc

ción para su canje y comprendidas hasta el 
número 17.362.

Reembolso de acciones de Obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del se
mestre de julio de 1883 y anteriores, no in
cursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda clase 
de deudas del semestre de julio de 1883 y 
anteriores a julio de 1874, reembolso de títu
los del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes, 
no incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, 
no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca de 
tres llaves, procedentes de conversiones, 
creaciones, renovaciones y canjes.

No t a .—Los apoderados que cobren crédi
tos de Ultramar deben presentar las fes de 
vida de los poderdantes en el Negociado 
de asuntos de Ultramar, en la forma que 
previene la Real orden de 11 de abril

M.C.D. 2022
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En el Tribunal Supremo
EL TRATADO DE PAZ

Vista de actas protestadas CmiesíaR los illiús a flloaiaoiaMINISTERIO DE LA GUERRA

Se conceden reales licencias para con- 
aer matrimonio al caoitán a h ;iio ^qtraer matrimonio al capitán de Artillería 

don Gabriel Segui, el de Estado Mayor 
don José Grá Torrejón, al teniente de Ca
rabineros don C nd do Soto y al alférez de 
Caballería don Pedro Ardila.

Todos estos discursos establecieron los 
hechos del crimen alemán y manifestaban 
la voluntad de hacer justicia sobre la única 
base política posible, o sea la de un arre
glo de cuentas con Alemania.

Primera sesión

ILLBSCAS

ÓRGñHO DE OPIHIÓM MILITAR
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: desmanes, y pide la anulación del acta, si 
bien haciendo constar que en la circuns- 
mmnA11!110 se han realizad0 las insolencias 
1» n°: se han desarrollado en

tua puoUlUS.

El de mañana publicará Us siguiea- 
tes disposiciones:

Matrimonios

-^ooaaDoocoDaaDaaaoDDODOoaDoaDDOQoaDoaooo 

- APARTADO, 436 -

Gasset'dice nuestro

Seguramente éste será el sentido de su 
respuesta.» u

I * l\or \a Part0 contraria no asistió represen- 
J tan te alguno a la vista.

AVILA

El texto de la carta

Acerca de la respuesta dada, por los seño-

MóRELLA

JAEN
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- TELÉFONO, 575 .

pugna M
su actuamón política y señalando las causas I que varios empleados votantes no tíAhL n

Imo^XÍT^103 el^ores, fueronTos «e a imPígn2r el ac¿^

A las nuevo y media se constituye el Tri
bunal que ha de dictaminar acerca de la 
validez de todas aquellas actas que a su 
tiempo fueron protestadas por los candida
tos derrotados en las pasadas elecciones del 
1. del comente.

Forman el Tribunal los magistrados don 
Eduardo Ruiz y García de Hita, presidente, 
y losi Sres. Enjuto, Rodríguez de Celis, Tor
nos Valle, Olaya y Groizard.

Es la primer acta llamada la de

Sr- Anguila,en 
5 6 08 Sres- Abril, Lozano y Fernández Ramos igualmente electos "diputa

dos por Jaén, defiende la legalidad y pure- 
. nLCa2 ? ¿e han si!do realizadas las eleccio- 
I a»! d6 Jaén,4 rechazando las afirmaciones I Ha  del derrotado Sr. Izquier-

E1SrE1 a.a Xdyo?rborpXTladOla“

»a=a

¿Ss
de los delegados es función de Gobierno, del I
que no ha tenido noticia. Por lo demás, se I TORRELAGUNA
da el caso que en los pueblos que cita el se- I r i • ... , ,
ñor Elorneta como aquellos en que los de- I ♦ Soria, candidato derrotado por este 
legados cometieron más atropellos es donde I diynto' defiende la nulidad de la elección, 
el aspirante al cargo obtuvo más sufragios. I a^^era vicisitudes por que atravesó

Se refiere al acta del pueblo de Portillo I rií° en 08 ültlmos tiempos hasta el 
también señalada por elSr. Elorrieta como I ff;°menito .6n que decide presentar su nom- 
muestra de falsedad electoral, y manifiesta I ,lucha c°n el marqués de Torrelagu- 
que lo que hace constar el acta en cuanto a 1 vno^ra delegados del gobernador, 
votos es un error que ningún espíritu recto I aQd H^bra—dice el Sr. Soria—, porque 
podrá rechazar, ya que es una equivocación I da a 9asaahdad de que los designados 
que se descubre al compulsar los varios su- I ^°^R?ari?ntes Pf^ximos del marqués. Los 
mandos de la votación. No procede, por I 5^eb?os de ®ste distrito ansian tener un can- 
tanto—-anade el orador—se anule la vota- I ^dato propio, y por eso acogieron con en- 
ción de Portillo, como propone el Sr. Elo- I .tusiasmc? su nombre. Sin embargo, cóntra 
.™ta. 1 I a situación pecuniaria del triunfante no ca-

1 ermma pidiendo la validez de la elec- I lucha> Y por eso los censos fueron adqui- con. e la e,ec ridospor el marqués de Torrelaguna, que
Rectifica brevemente el Sr. Elorrieta. I sabla,no encontraría competidor, a causa de 

GETAFE I feProbar el orador el medio censuraole de
5»^a 

pugna la validez de la elección, y por tanto ‘
la proclamación del Sr. Cobián. Para de
mostrarlo cita varias ilegalidades realizadas 
en Carabanchel Alto, donde se derribó la 
puerta de un colegio electoral por el tenien
te de alcalde y se discutió en otros con la 
Desa para coaccionar la voluntad de los 
adjuntos.
v n Io sucedido, en el pueblo de 
Villaverde y en el da Valdemoro, señalando 
que los electores eran llevados a votar ñor 
los apoderados del Sr. Cobián, que ejerce 
un verdadero cacicato en Getafe.

El Sr. García de Grediaga, en nombre 
propio, como candidato socialista derrota
do, también impugna la validez, haciendo 
constar que en detafe es toda lucha imposi
ble, por las artimañas que se emplean para 
favorecer a la candidatura del triunfante

Señala como motivos de nulidad la com
Pra d® votos, y manifiesta que en la Sección 
2. del Norte, su apoderado denunció que un 
interventor trató de votar sin constar más 
que con un apellido en el Censo; un apode
rado del orador trató de impedirlo, y, «, pe
sar de ello, votó el interventor, siende dete
nido el apoderado protestante de la ilegalidad.

I Awñala eIocuentemente varios hechos in I sontos en esta elección, demostrativos de 
| las coacciones llevadas a cabo en Torrela- 
I guna. y termina pidiendo la nulidad de la 
I „ 6.cclón' no 61 castigo; pues bastante casti- 
I gado se encuentra éste al no tener durante 
I tanto tiempo representante, teniendo dipu- 
| tado en el Congreso. r

OFICIAL

Además de las disposiciones que 
anticipamos, el de ayer publicó las

¡ siguientes:
i Caballería
. Clasificaciones. —Han sido declarados 

aptos para ascender a alférez de la escala 
a! ümVr °iS 8^ent08 acogidos a la ley 
de 1918 don José Ramos, don Eduardo Ro 
b.es, don Luis Fernández don José Colás, 
don Luis Gal ve/, don José Murcia, don 
Antonio Vil'anueva, don Félix Diez, don 
Juan de Mata, don Florencio Vidal, don 

Aure lio Estéyez, don Juan Guardiola, don 
Jesús García Cubeiro. don Manuel Favios, 
don Rafael González Ruiz, don Enrique 
Cienes, don Cástor Bóbeda, don Cipriano 
R°mQer\don Rafael Santamaría, don An
gel banchéz Gómez, don Francisco Lina
res, don Eu alio Sánchez Gómez, don Va- I 
lentín Espinosa, don Eduardo Acevedo 
don rohcarpo Blanco, don Juan Palacios, 
^"R^ae Rema, don Luis Muñiz, don 
Carlos Calderón, don Arturo Gil, don An
tomo Buenaposada, don Francisco Rubio 
don Eloy Bonichi y don Julio Bailo,

Justificación de las cendiciones.-La respon 
sabilidad de Aiemania.-Juicios de la Prensa

De este extremo y del hecho de haber sor
prendido una compra de votos se hicieron 
las correspondientes denuncias, que constan 
en el expediente.

Termina pidiendo que por todo lo expues
to sea solicitada del Congreso la nulidad de 
la elección.

Defiende su proclamación el|triunfante, 
D. Eduardo Cobián y Fernández {de Córdo- 
va, que caljíica lo expuesto por los candida
tos contrarios de verdadera novela, ya que 
no se ha probado nada ni por el represen
tante del Sr. Aguilar, que no ha dicho pala
bra de verdad, ni por el candidato socialista 
derrotado.

Manifiesta que la coacción es la que se ha 
realizado con representantes suyos que fue
ron detenidos y encarcelados, y como eso sé 
que está demostrado, pido del tribunal pro
ceda en justicia, «que con todo respeto pido».

Acerca delSr. Grediaga dice que este candi
dato derrotado del partido socialista es la 
cuarta vez que viene derrotado, sin que nun
ca hubiera impugnado el, acto y si hoy lo 
realiza, es porque viene en consorcio con el 
representante de la extrema derecha..

Los Sres. Aguilar y García Grediaga pro
nuncian algunas palabras de rectificación y 
se pasa a examinar el acta de

Don Juan de la Prida y Jorro, candidato 
agrario derrotado por este distrito, ataca la 
proclamación de D. Luis Montiel.

Protesta contra la Junta provincial del 
Cen§p de Castellón, que facilitó credenciales 
que contenían hechos falsos; contra depósi
tos de dinero en distintos pueblos; contra ac
tas notariales que hacen constar que a las 
once de la mañana ya se conocía en ciertos 
pueblos el resultado, que, en efecto, era el 
mismo por la tarde a las cuatro.

Termina pidiendo la nulidad de la elec
ción. .

Solicitando, por el contrario, la validez de 
la proclamación del Sr. Montiel, informa a 
continuación D. Joaquín Codorniú, que ma
nifiesta que el Sr. Prida no aspiraba ni as
pira al acta; lo que pretende es únicamente 
contraer méritos que le den condiciones de 
obtener el día de mañana un Gobierno ci
vil.

Refuta los hechos señalados como materia 
que invalida la elección por el Sr. Prida, • 
indicando que el acta de Morella la obtuvo 
el Sr. Montiel por su arraigo en el distrito; 
pues se da el caso de que, aun donde se seña
la la presencia de delegados, es donde pre
cisamente obtuvo el triunfo el candidato de
rrotado.

Tras de pronunciar brevísima rectifica
ción el Sr. Prida y decir algunas palabras 
el Sr. Codorniú, es llamada el acta de

El Sr. Centeno defiende al candidato de- 
rrots.de, D. Sebastián Izquierdo enumerando 
atropellos y coacciones realizadas para fa
vorecer la candidatura del diputado triun
fante en Ja capital y en los pueblos, en algu
nos de los cuales son tan entusiastas del 
candidato triunfante que a las siete y media 
de la mañana ya estaban llenas de papele
tas las correspondientes urnas.

A continuaeion señala otros supuestos

Don Nicaslo Velayos solicita, después de 
señalar innumerables atropellos, coaccio
nes y vejámenes, abrir una información 
que seguramente demostraría las violencias 
cometidas para arrebatarle el acta.

El Sr. González Rojas, triunfante, manifies
ta y acude a la vista por respeto y considera- 
Clon al Tribunal, pues no hay protesta en las 
actas de la elección, y, si existe alguna, es el 
acto del escrutinio general, protestas que no 
demuestran la invalidez ni la anormalidad

l de la elección. "
| Y como el Sr. González Rojas entiende 
i ^Uj6 enorme Ia inexactitud de lo manifes- 
1 tado de adverso acerca de la coacción que se 

supone ejerciera el ministro de Hacienda 
para favorecer su candidatura, acerca de la 

, imposición de multas a los alcaldes partida
; ríos del Sr. Velayos, hecho que, si bien es 
t cierto, no fue para favorecer su proclama- 
í ción, sino en virtud de infracciones de la 
i ley de Subsistencias, como lo demuestra 
í. fueron impuestas a los alcaldes partidarios 
, suyos, y acerca de la designación de delega- 
¡ dos y utilización de la Guardia civil para fa

vorecer su triunfo, hechos que ninguno está 
, probado ni demostrado, y que, aun verifica- 
' dos, no modificas u triunfo, por todo eso pide, 

en su consecuencia, la validez de la elec
ción.

Jlrtiilería
Clasificaciones. - Han sido declarados 

aptos para el ascenso a alférez los sargen
tos don José Brel. don Domingo Orozco 
don Donato Apezteguía don Francisco 
Guerra, don Jesús Guerra, don Jesús Du- 
trey, don Manuel Pina, don Ladislao Se
rrano, don José Rudilla, don Manuel - Me
diano don Antonio Martínez, don Antonio 
Migúel Martínez, don Marcelino Rodrigo 
don Pedro Asensio don Manuel Esteban, 
don Abundio Sáinz José Linares Jiménez 
don Andrés Castillo don Angel Ruiz His
pan, don Diego Espigares, don Juan An 
gona López, don Leonardo Orea, don An
tonio Fóo Martín. don Faustino Chocano, 
p°? A r5ncisf? Isidro. don Joaquín Burgos

d0D Vlcen.te Alonso, don Antonio । 
Sánchez Bravo, don Manuel Saavedra v 
don Liego Albarracín.

Sanidad mimar
Ascensos.—Se concede el empleo de te- 

mente, médico a los siguientes médicos I 
alumnos de la Academia de Sanidad:

Don Eugenio Luengo, don José Caña i 
das don Eduardo Pizarro, don Primitivo 
Jiménez, don Lnis Alonso Moreno, don 
Rafael García Duarte, don Manuel Mazo, 
don José Escobar, don Enrique Hidalgo 
don Isaac Correa, don Fernando Montillaí 
don Martín Echevarría, don Antonio Grau, 
don Enrique Amat. don José Mañas, don 
Celso Sicilia, don Joaquín D’Harcourt, don 
losé Rocandio, D. José Bort, don Cons- 
tantuio Roldán, don Góme Cortes y don 
José Rover Motta.

,a resPuesta « las con- | a la voluntad de las naciones interesada 
I mdKPO81ClOneS 8 e.mana8 va anexa la si I asegurándose u a vida independiente Fs’ 
ScS &or ‘-'presidente la intención fue publicad en e d s¿urso 
3! í de !a Paz y del ( onsei° I de wnsoh del 8 de Noviembre de 1918 2 

| . inistros de Francia, M. Clemenceau: I en los principios enunciados en los discuí 
I ¿ k LUjnd0 todos 108 Pablos libres disfru- I sos siguientes", que fueron la base aceota- 
I taban de una prosperidad y de una influen- I da para la paz. p
i cía que ahora reivindican legítimamente, I Aplicando esos principios, los aliados v 
l Alemania quiso dominar y tiranizar a una I asociados reconstituyen Polonia indenen-

Par» A?ada- ■ ■ , • dk(nle y libre' ¡"corpordndole todos losT
I 4=4 .d eJ Alemania inculco a sus súb I trítonos y pueblos de raza polaca P^rte-I udos la doctrina de que la fuerza es el de I necerán a Alemania los de población ele-
I ^¡.^'iP^rrolló su plan de armamentos I mana, excepto algunas ciudades aisladas ó 
I pretextando engañosamente la envidia de I colonias establecidas en territorios recien-
| sus vecinos. I temente expropiados por la fuerza, en tie-
| sistema perfecto de espionaje le per- I tras indudablemente polacas.
IT.1* sus.cltar revueltas, preparando se- I Dantzig se constituirá en ciudad libre v 
| cretsmente una ofensiva sobre territorio I autónoma. Polonia tendrá sobre ella dere- 
| enemigo De este modo tuvo ,'a Europa en I chos económicos, por ser ésta la única for- 

Termentación, prepararando su predomi- I ma de dar a ese país la salida al mar oro
mo por la fuerza Así preparada, impulsó a I metida por Alemania.
uno de sus aliados, sometido, a declarar I Los aliados no pueden aceptar las con
, .a Servia, poniando en peligro I traproposiciones alemanas, porque están en 

el equilibrio de los Balkanes. I contradicción con la base aceptada para la
rara generalizar la guerra, esquivó to- I paz, ya que dejan a favor de Alemania mu- 

aas las tentativas de conciliación y toda | chas ciudades indiscutiblemente polacas e 
conferencia. Alemania es responsable del | impiden el acceso al mar a 20 millones de 
desencadenamiento de la guerra; es res- I habitantes, que tendrían que recorrer enor- 
ponsable de la conducta salvaje e inhuma I mes distancias para llegar a la costa v se 
na empleada por sus gobernantes para vio- | verían, por lo tanto, forzadas a mantener 
lar la neutralidad de Bélgica, de la cual I relaciones terrestres con Prusia oriental v
Alemania era gran enemiga. - i occidental. 5

En su sistemático método de terror, i No obstante, y teniéndose en cuenta lo 
practicó Alemania el incendio; fué la pri- j que dice Alemania, o sea que, a pesar de
mera en emplear los gases tóxicos y los I ser poloca en su mayoría la población de
bombardeos aéreos sobre ciudades libres y I Alta Silesia (en la proporción de dos ñola 
lejanas, sin razón militar. | eos por un alemán), esa región desea se

guir siendo alemana, las Potencias aliadas 
y asociadas consienten en que se la con
sulte por medio de un plebiscito.

Respecto de la cuenca del Saar, el régi
men que se le aplica por espacio de quince 
años en las condiciones de paz resulta ne
cesario a título general por reparaciones 
y en concepto de compensación por las sis
temáticas destrucciones llevadas acabo en 
las minas francesas

La campaña submarina es una burla cruel 
hacia el derecho internacional, y los alema 
nes la emplearon causando muertes inocen
tes, sin siquiera amparar a las tripulacio
nes de los barcos torpedeados.

Exclavizaron salvaje y brutalmente; de 
portaron millares de hombres y mujeres, 
infligiéndoles tratos odiosos.

Esta conducta no tiene ejemplo en la 
Historia. Para lijar su terrible responsabi
lidad basta la cifra de siete millones de 
muertos en Europa, y más de veinte.mi 
liones vivos que testimonian con sus heri
das los sufrimientos pasados Alemania 
mostró su voluntad de satisfacer una pa 
sión tiránica que la hubiera llevado a ser 
la dueña del mundo en contra de los idea
les de libertad, humanidad y derecho

Los aliados y asociados definieron cla
ramente su actitud a este propósito duran
te la guerra, por medio del discurso del 
Presidente Wilson de 6 de abril de 1918, 
aceptado categóricamente por el pueblo 
alemán como principio de la paz; por el 
discurso de Llojd George de 14 de diciem 
bre de 1917, por el de Clemenceau del 17 
de octubre de 1918, y ei de Orlando del 
3 de octubre del mismo año.

¡ Rectifica el Sr. Velayos, y se suspende la 
• actuación del tribunal hasta el día 20.
• Para este día, y a la misma hora délas 
, nueve de la mañana están llamadas, para la 
! celebración de vista pública, las siguientes 

actas:
j Olot, Cáceres, Murcia, Castrojeriz, Llere- 
: na, Navas del Rey y Alcalá de Henares.

Ayudantes
Cesa de ayudante de campo del general 

de división don Agustín de Cascajares, el 
comandante de Artillería don Tirso Rueda, 
y se nombra para sustituirle al de Estado 
Mayor don Rafael Rodríguez.

Permuta
Se autoriza cambien entre sí de destinos 

os alféreces de Infantería don Antonio 
Luis Fullana y don Julio Nonide.

Reserva 
j e,s^a situación el teniente coronel 
^ Artillería don José Cuenca y el de Ca 
balléría don Manuel Uruburu.

Reemplazo
Queda de reemplazo por enfermo e! te

niente de la guardia civil don Pedro Cor- 
taire.

Se tendrá la justicia que se reclama; 
. pero justicia para todos los muertos, heri- 
i dos y mutilados, a fin de que Europa que- 
i de libre del despotismo prusiano.
; Se hará justicia a los pueblos oprimidos 
' por el peso de una deuda de guerra que 
I pasa de 30 000 millones de libras esterli

nas, y a millones de personas que fueron 
víctimas del saqueo, el pillaje y las des 
trucciones salvajes.

Los aliados insisten, pues, sobre los pun- 
, tos siguientes, impuestos por la justicia.

La condición primordial del Tratado; s 
la de que Alemania repare hasta el extre 
mo límite de sus capacidades todo lo que 
debe reparar.

La unión de los liberales
Una iniciativa del exmi
nistro D. Amos Salvador

Una carta del ex ministro demócrata don 
Amós Salvador.

Con objeto de eliminar las diferencias 
que existen entre las ramas del partido 
liberal y llegar a la fusión de ellas en un 
sólo partido y una jefatura, el ex ministro 
demócrata D. Amós Salvador envió ayer 
una carta a su jefe, el señor marqués de 
Alhucemas, y de la misiva se remitieron 
copias a los Sres. Alba, conde de Romanó
nos, Gasset y Alcalá Zamora.

Dice asi.
«El resultado de las elecciones afirma es

tas dos cosas: que el Gobierno está muerto 
y que volvemos a tener en estas Cortes los 
liberales, unidos, la mayor fuerza parcial.

Es lamentabilísimo que pudiendo ser po
derosos para que con nuestras ideas y sobre 
nuestra básese gobierne al país, seamos 
por nuestras divisiones impotentes para 
gobernar y juguete de todos.

Mi antigüedad en el partido liberal y mi 
conducta, siempre acentuada en el sentido 
de procurar la;unión de sus miembros, me 
da derecho para rogaros que olvidéis lo que 
haya que olvidar, que os sacrifiquéis si fue
ra necesario sacrificarse y que nos deis un 
jefe que nos mande y nos una.

Si así no lo hacéis, ¿qué representaremos 
en la política más que una perturbación?» 
Respuesta de los señoree Alcalá Zamora y

Gasset.

«El Sr. Alcalá Zamora, con gran diligen
cia, acusó recibo de la misiva y dio su opi
nión, cuyo sentido es el siguiente:

"No será nunca obstáculo para una unión 
de los liberales, aunque en las pasadas eíec- 

Perdió un solo diputado por culpa 
del Gobierno y ocho por la saña con que le 
combatieron sus correligionarios. Por la 
misma razón ha perdido cuatro senadores. 
1 eme que, a pesar de la buena voluntad que 
demuestra el Sr. Salvador, el intento no 
prospere, y cree que tal pudiera ser el re
medio que se recordase con gusto la enfer- mociÉLd.
nh? «a  kak?et’ a Tuien interrogamos ano
che, no había contestado al Sr. Salvador. 
Tenía que consultar con sus amigos, v no 
le parecía correcto anticipar una opinión 

ac.conocJera antes el autor de la 
pregunta. Sin embargo, nos dijo que su pen
samiento era bien conocido, mucho más 
después de sus recientes declaraciones al 
corresponsal de La Vea de Catalunya. Cree 
que los liberales deben entenderse para lle
gar al acuerdo de un programa común, co
operando en las realizaciones. Al subir al 

deben exPresar un programa bien 
definido, no demasiado extenso, para cum
plirlo en todas partes.

Alemania es responsable de la agresión 
o actos de barbarie cometidos en la guerra 
y que deben ser juzgados, por lo cual Ale
mania debe sufrir durante algunos años di
versas restricciones o arreglos especiales.

El documento recuerda las devastacio
nes sistemáticas e intencionadas, fuera de 
objetivos militares, de las industrias, mi 
ñas y fábricas; las rapiñas de los bienes 
particulares, las destrucciones de buques 
de todas las naciones en alta mar y en las 
costas. La justicia impone las restituciones 
y la protección momentánea de los pueblos 
colocados en inferioridad manifiesta res
pecto de Alemania, que ha quedado indus
trialmente intacta y aun fortificada con sus 
robos.

Alemania, que por sí sola realizó el mal, 
debe ser sola en el sufrimiento de las con
secuencias.

Hay que hacer justicia a los pueblos que 
a ella tengan derecho y destruir para siem
pre la convicción prusiana de que una gue
rra egoísta está permitida a todo Estado.

Refuta el documento la pretensión de 
Alemania respecto del valor de la revolu
ción alemana; los aliados ven en ella una 
gran esperanza de paz y un nuevo orden 
de cosas para el porvenir de Europa; pero 
la revolución alemana, después d? la de
rrota de los ejércitos imperialistas prusia
nos, no puede modificar el actual arreglo 
de esta guerra, porque el pueblo y los re
presentantes alemanes, sosteniendo al an
tiguo régimen hasta el último extremo, 
compartieron análoga responsabilidad, ya 
que en caso de éxito hubieran aclamado al 
Gobierno, y sólo provocaron el cambio de 
régimen cuando toda esperanza se había 
perdido.

. Consecuentemente, los aliados estiman 
I su paz fundamentalmente justa, porque es 
¡ la paz del Derecho y está conforme con 
j los principios del armisticio.

Las cláusulas territoriales
: La base de sus discusiones fue la de li

bertad para los pueblos oprimidos y la de 
trazar sus fronteras nacionales con arreglo

Ese territorio es transferido a la Socie
dad de Naciones, lo cual permite, sin ane
xión, reconocer a Francia la propiedad de 
las minas en el mis no; manteniéndose la 
unidad económica de la cuenca y teniendo 
la población la dirección de los asuntos lo
cales, y pudiendo a los quince años dis
poner de su propia suerte.

Los territorios cedidos a Dinamarca y 
Bélgica lo son por haberlos arrebatado 
Prusia a esas naciones por la fuerza; pero 
para todo cambio de soberanía por libre 
decisión de los habitantes se tomarán las 
debidas precauciones con objeto de garan
tizar la libertad del voto.

Las potencias aliadas, considerando que 
los indígenas de las colonias alemanas ma
nifiestan viva repugnancia a volver bajo 
la dominación alemana, estiman ser impo
sible devolver a ésta sus colonias

Las cláusulas territoriales redactadas 
por los aliados como base necesaria para 
la paz de Europa no serán modificadas, 
salvo en los puntos indicados.

El régimen internacional de ríos es co
rolario del reglamento territorial y está 
conforme con las bases admitidas de paz y 
derecho público de Europa, el cual exige 
que los Estados interiores del continente 
tengan acceso al mar, garantizado por ios 
cursos de agua que atraviesan sus territo
rios.

_ Los representantes de los Estados no 
ribereños garantizarán las concesiones flu
viales.
Las condiciones económicas y financieras 
Respecto de las condiciones económicas 

y financieras, los aliados no piensan en 
modo alguno estrangular a Alemania, si o 
concederle un puesto legítimo en el comer
cio internacional, a condición de que cum
pla el Tratado.

Los aliados desean que después de la ex
tinción rápida de las pasiones de guerra, 
todas las naciones, comprendiendo a Ale
mania, participen de la prosperidad resul
tante de su honrado intercambio; para ello 
Alemania deberá reparar los perjuicios 
que causó.

Los principios en que se basan las condi
ciones económicas y financieras son intan
gibles,

Los aliados no creen necesario modificar 
el Tratado en estí punto.

Conceden a Alemania todas las facilida
des razonables para permitirle formarse 
idea en conjunto de las devastaciones y 
perjuicios que causó y presentar proposi
ciones cuatro meses después de la firma.

Alemania y la Liga de las Naciones
La petición de Alemania de entrar inme

diatamente en la Liga de las Naciones, 
después de detenido examen, no puede ser 
admitida, porque los aliados no tienen nin
guna garantía *

El sentimiento público internacional ac
tual no permite sino naciones libres; pero 
si el pueblo alemán demuestra con actos 
su intención de ejecutar los Tratados y 
renunciar para siempre a la política agre
siva, causa de la guerra, y se transforma 
en pueblo de buena vecindad, el recuerdo 
de los últimos años se borrará rápidamente 
y será posible completar, con la admisión 
de Alemania en un plazo no lejano, la So
ciedad de las Naciones.

Los aliados lo dasean, convencidos de 
que el porvenir del mundo depende de 
la unión estrecha de todas las naciones.

Refutando la acusación solemne de los 
delegados alemanes contra el bloqueo, la 
carta reconoce que el bloqueo es un mé
todo de forma legal, y que, con arreglo al 
derecho internacional, tuvo que ser aplica
do por razones de carácter militar para 
atajar los métodos criminales y bárbaros de 
los alemanes.
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